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LEY DE PROMOCION PARA LA 
ADAPTACION Y MITIGACIÓN AL 
CAMBIO CLIMATICO PELIGROSO Y 
PROTECCIÓN DE CABECERAS DE 
CUENCAS 

Los congresistas que suscriben, miembros del Grupo Parlamentario "Frente 
Amplio", a iniciativa del congresista Edyson Humberto Morales Ramírez, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 107° de la Constitución Política del 
Perú, así como de los artículos 74°, 75° y  76° del reglamento del Congreso de 
la República, proponen el siguiente proyecto de resolución legislativa. 

PROYECTO LEY 
LEY DE PROMOCION PARA LA ADAPTACION Y MITIGACIÓN AL CAMBIO 
CLIMATICO PELIGROSO Y PROTECCIÓN DE CABECERAS DE CUENCAS 

TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 11.- Objeto de la Ley 
La presente ley tiene como objeto promover la adaptación y mitigación al 
cambio climático peligroso en la población peruana, y asegurar la continuidad y 
pureza de las fuentes de agua que tiene su origen en la cabecera de cuencas, 
asimismo, reducir los riesgos de origen atmosférico debido a la acelerada 
degradación de estos ecosistemas, dotando de instrumentos que faciliten su 
recuperación, conservación y recarga de acuíferos, como medidas de 
actuación ante la emergencia del clima, reduciendo vulnerabilidades. 

Artículo 21.- Definiciones 
Para efectos de la presente Ley se entiende por: 

Cambio climático peligroso: Aquel que ya se verifica cuyos efectos 
amenazan a la sociedad, la economía y la vida natural, debido a la variación 
del clima de la Tierra por causas naturales y también a la acción del hombre 
y se producen a muy diversas escalas de tiempo y sobre todos los 
parámetros climáticos: temperatura, precipitaciones, heladas, nubosidad, 
etc. 
Emergencia del Clima: Estado Planetario Actual, declarado por la 
Organización de las naciones Unidas. 
Cabecera de Cuenca: Zona de recarga natural desde las nubes y dentro 
del ciclo de agua, situada en la parte superior de una cuenca hidrográfica, 
constituida de manera general por glaciares, páramos, humedales, 
bufedales y bosques, que junto a las aguas superficiales y subterráneas 
contribuyen al mantenimiento de la conectividad hidrológica. 
Glaciar: Zona de acumulación, compactación y recristalización de la nieve. 
Consta de tres partes: cabecera o circo, lengua, y valle o zona de ablación. 
Páramo: Ecosistema húmedo de montaña andina, humedad muy variado 
en composición y especies endémicas, de latitud ecuatorial y gran altitud, 
llamado también Jalca, que se extiende hasta el pie glacial. 


































